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i ¡criben Dignatarios de la Corporación

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME
En uso de sus facultades conferidas por los Decretos

NTO DE BOLÍVAR
1529 de 1.990 y 525 de 1.990, y

C O N S I D E R A ! '  DO

Que la CORPORACION INSTITUTO FEDERICO FROUI
sin ánimo de lucro con domicilio en la Ciudad de Cartp 
jurídica reconocida mediante Resolución No. 2441 del 
Estatutaria aprobada mediante Resolución No. 34 de 
Estatutos aprobados mediante Resolución No. 341 de 
Gobernación de Bolívar.

I EL, es una entidad de derecho privado 
iciena de Indias, dotada de personería 
1p de Septiembre de 1.982, y Reforma 

5 de Enero de 2.003, y Reforma de 
5 de Junio de 2012, expedidas por la

Que la señora MARELVIS BORNACHERA CHARRIS
expedida en Ciénaga -  Magdalena, en su calidad de Rebr£ 
INSTITUTO FEDERICO FROBEL, ha solicitado la apio 
que rigen la entidad en los Artículos 5o, 18°, 22°, 23°, y la 
Directiva y del Fiscal, de conformidad Acta de Asamblea 
de 2.015.

Que para determinar la viabilidad de la solicitud, se pro 
aprobados mediante Acta de Asamblea de fecha No. 0 
Resolución No. 341 de fecha 15 de Junio de 2.012, en< o 
19 dispone que el periodo estatutario de la Junta Directiy 
que el periodo Estatutario del Fiscal sea de 3 años.

Que la última inscripción de dignatarios fue realizada |n 
Junio de 2.012.

Que realizando la verificación conjunta de los aspecto > 
que la documentación aportada se ajusta a las normí i 
entidad, especialmente al Decreto 1529 de Julio 12 de 
o complementan la materia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la Reforma de los fi 
de la CORPORACION INSTITUTO FEDERICO FROBE
No. 002-2015, de fecha 26 de Diciembre de 2.015.

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la inscripción de los 
Fiscal de la CORPORACION INSTITUTO FEDERICO
comprendido del 30 de Noviembre de 2.014 al 29 de No 
Acta No. 04 de Asamblea No. 002-2015, de fecha 26 de

d|entificada con la C.C. No. 57.420.129, 
sentante Legal de la CORPORACION 

jación de la Reforma de los Estatutos 
nscripción de los miembros de la Junta 

No. 002-2015, de fecha 26 de Diciembre

cede a revisar los Estatutos que fueron 
de fecha 14 de Diciembre de 2.011, y 

itrando que el Parágrafo 1 del artículo 
sea de 3 años, y el artículo 26 dispone

sdiante Resolución No. 341 del 15 de

'orinales y sustanciales, se determina 
si vigentes, a los estatutos que rigen la 
990, y demás que modifican, adicionan

JUNTA DIREÍ UVA

rtfculos 5o, 18°, 22°, 23° de los Estatutos 
de conformidad con Acta de Asamblea

miembros de la Junta Directiva, y del 
'ROBEL, para el periodo Estatutario 
siembre de 2.017, de conformidad con 
)iciembre de 2.015, así:

CARGO NOME F E CEDULA
Presidente y Representante Lega MARELVIS BORN/ C HERA CHARRIS 57.420.129
Vicepresidente HERNANDO JAVIER FORNARIS OROZÍ 12.627.765
Secretaria MIRELIS BORNAC HERA CHARRIS 39.057.288

ORGANO DI i CONTROL
CARGO NOME F E CEDULA

Fiscal ANUAR MIGUEL A 3IDALA MORENO 1.050.951.541




